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Demandado: Martha Cecilia Villegas Alzate y otra 

  

 

MAGISTRADO: JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 

Pereira, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

   

Conocido por la Sala el fallecimiento del apoderado de la parte 

demandada, doctor Luis Alfonso Cardona Cano, el pasado el 24 de septiembre de 

2023, de conformidad con lo previsto en el artículo 159 del Código General del 

Proceso aplicable por integración normativa al procedimiento laboral, se ordena la 

interrupción del proceso ordinario adelantado por el señor Jhon Fernando Marín 

Ospina contra Martha Cecilia Villegas Álzate. 

 

Por Secretaría, procédase con la notificación de la señora Martha Cecilia 

Villegas Álzate en los términos del artículo 160 ibidem, informándole que debe 

comparecer al proceso dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, 

vencidos los cuales, o antes cuando concurra o designe nuevo apoderado, se 

reanudará el proceso.   

 

 

Notifíquese, 

 

 

                  JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 

Magistrado 
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